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RESotucÉN DE GeREuclA GEueRAt t¡o 040 -2025-Gc.eps EMrpAr s.A.

Puerto Maldonado, 18 de marzo deZA25.

VISTO:

Carta N" 03-2025-EPS EMAPAT S,A.-OEC, de fech a 17 de mazo de 2425.

CONSIDERANDO:

t'

Que, la EPS EMAPAT S.A., tiene por objeto realizartodas las actividades vinóuladas a Ia prestación

de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el ámbito de su administración y responsabilidad, aplicando

de desanollo, control, operación mantenimiento, planificación, normativa, preparación de proyectos,

de obras, supervisión asesoría y asistencia técrica, de conformidad'con la Política Nacional de

Saneamientol, el Texto Único Ordenado2 del Decreto Legíslativo N' 1280, Decreto Legislativo que aprueba la

Ley Marco de la Gestión y Prestación de Servicio de Saneamiento y su Reglamento3.

Que, elTexto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto

Supremo N" 082-2019-EF, en adelante la Ley, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-

, en adelante el Reglamento, contienen disposiciones y lineamientos que deben observar las entidades del

Públim en los procesos de contrataciones de bienes, servicios, consultorías y obras que realicen

erogando fondos públicos;

Que, de conformidad con lo previsto en elsegundo pánafo del numeral 28.1 delartículo 28 de la Ley,
r(...) la Entidad puede rechazu toda oferta que supera la disponibllidad prcsupuestal del procedimiento de

selección, siempre que haya realizdo las ge§iones para el incremento de la disponibilidad presupuestal y este

no se haya podido obtenef;

Que, el numeral 68.4 del artículo 68 del Reglamento establece que:'En caso elpostor no reduzca su

ofetta económica o la oferta q,onómica reducida supue elvalor eslimado o valor referencial, para que el órgano

a carga del procedimiento de selección e,onsidere valida la ofeúa ec,mómica, srilicita la ceúlftcwión de crédíto

presupuestario conespondiente y la aprobación delTitular de la Entdñ; ambas condiciones son cumplidas

como máximo a los cinco (5) días hdbiles, co¡ttadros desde eldia siguiente de lafecha prevista en elcalendario
para el otorgamiento de Ia buena pro, bflo responsúítidad (...)":

Que, por su parte, el numeral 68.5 del artículo en mención dispone que, "En caso no se cuente con la

cettifrcación de crédito presupueúaño o con la aprobacion delTitular de la Enfidad conforme se requiere en el

numeralprecedente, elórgano a cargo delprocedimiento de seleccion rechazala oferta, comunicando alpostor

la decisión adoptada através del SEACE (...);

Que, se desprende de la normativa precitada que, el Gomité de Selección u Órgano Encargado de las

Contrataciones pueda considerar valida una oferta económica que supera el valor estimado, se debe cumplir

con dos requisitos: (i) que la Entidad cuente con la certificación de crédito presupuestaria necesaria para Ia

I Aprobado por Decreto Supremo N" 007-2017-VIVIENDA.

2 Aprobado por Decreto Supremo N' 005-202GV|V|ENDA.

3 Aprobado por Decreto Supremo N" 01 6-2A21-VIVIENDA, Decreto
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dicha contratación, la misma que debe ser otorgada por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y (íi) que

dicha oferta económica sea aprobada por el Titular de la Entidad;

Que, mediante Carta N" 03-2025-EPS EMAPAT S.A.-OEC, defecha 17 de mazode2025,elÓrgano

de las Contrataciones, solicita aprobación para validación de oferta para la empresa

CORPORACION IvfYV S.A.C.S. por un monto de S/86,000.00 soles para la 'ADQUISICION DE 6,000 KG DEL

INSUMO QUIMICO SULFATO DE COBRE PENTAHIDRATADO PARA tA PTAP l-A PASTORA" poTSUBASTA

INVERSA ELECTRONICA N" 1-202$EPS EMAPAT S,A., conforme a los resultados del periodo de lances del

Seace,

Que, con las facultades especiales debidamente inscritas en elAsiento N' C00093 de la Partida N"

05009516, del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Madre de Dios, Zona Regískal N' X,

conespondiente a la 'EPS EMAPAT S.A.', estando a las facultades conferidas al Gerente General de dictar y

emitir Resoluciones, de acuerdo a los Estatutos de la Empresa Prestadora de Servicios, y contando con el Visto

Bueno de Ia Gerencia de Administración y Finanzas, la Gerencia de Pfanificación y Presupuesto y la Oficina de

Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRlftiERO: APROBAR, la oferta económica que supera elvalorestimado del procedimiento

de selección: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA N" 1-2025-EPS EIVIAPAT S.A, para eIADQUISICION DE

6,000 KG DEL INSUMO QUIM]CO SULFATO DE COBRE PENTAHIDRATADO PARA LA PTAP H PASTORA,

por el monto de Si. S/ 86,000.00 (Ochenta y Seis Milmn 00/100 soles), por fos fundamentos expuestos en la

parte considerativa de la presente resolución.

ART¡CULO SEGUNDO: DISPONER que el Órgano Encaryado de las Contrataciones proceda con

las acciones conespondientes del citado procedimiento de selección, conforme a la normativa de Contrataciones

del Estado.

ARTICULO TERCERO: Disponer al Departamento de Tecnología de la lnformación y

Comunicación de la EPS EMAPAT SA., proceda a publicar la presente resolución en el Portal de la lnstitución de

la EPS EMAPAT SA,, (wUtgrnApalggrn.E).

REGíSTRESE, COIU UNíQUTST, Y ARCHÍVESE.

s*a.

Distribucién
G.A.F,

G.O,

tJ.t-,.

G.P.P,

o.c.t.
Archivo.
ERET/AHC.
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